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Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos – Cuerpo de Taquígrafos

15 de diciembre de 2020 – 3ª Sesión Especial

3ª Sesión Especial del 141º Período Legislativo

15 de diciembre de 2020

-Sesión realizada por videoconferencia, de conformidad con el Decreto Nº 51/2020 de la Presidencia HCS, dictado ad referéndum de este Cuerpo, por el que esta Cámara puede funcionar sin la presencia física de los Senadores, con el objeto de cumplir con el aislamiento social, preventivo y obligatorio establecido por el DNU Nº 297/2020 de la Presidencia de la Nación.

-Se encuentran presentes en el recinto de la Cámara las señoras y señores Senadores Berthet, Dal Molín, Gay, Gieco, Maidana, Morchio y Olano.

-Se encuentran presentes, además, en forma remota, las señoras y señores Senadores Amavet, Bagnat, Fuertes, Genre Bert, González, Kloss, Maradey, Miranda, Migueles y Santa Cruz.

1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 11 y 12, dice el:

SR. PRESIDENTE (Olano): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.
SR. PRESIDENTE (Olano): Con la presencia de diecisiete señoras y señores Senadores, queda abierta la tercera Sesión Especial del 141º Período Legislativo.


Invito al señor Senador por el Departamento Concordia a izar la Bandera Nacional y al señor Senador por el Departamento Gualeguay a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hacen las señoras y señores Senadores Gay y Morchio respectivamente. (Aplausos)

2

ANTECEDENTES

SR. PRESIDENTE (Olano): Por Secretaría se dará lectura a los antecedentes de esta sesión especial.

-Se lee:

3

APROBACIÓN DE ACTAS

SR. PRESIDENTE (Olano): Informo a las señoras y señores Senadores que el acta de la sesión anterior no ha sido confeccionada, por lo que queda pendiente de aprobación.

Seguidamente, vamos a someter a votación el acta de Labor Parlamentaria, celebrada en el día de hoy, donde se acuerda el modo de votación a mano alzada y el orden de la palabra. 

Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobada.

SR. PRESIDENTE (Olano): Resulta aprobada. 

4

PLAN DE TRABAJO. ORDEN DEL DÍA N° 8
SR. PRESIDENTE (Olano): Corresponde considerar el Plan de Trabajo y Orden del Día número 8 elaborados por la Comisión de Labor Parlamentaria.


Por Secretaría se dará lectura del único asunto, expediente N° 13.877.
-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Olano): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.
SR. SENADOR (Genre Bert): Señor Presidente, vamos a tratar de ser muy breves y vamos a tratar de expresar y manifestar por qué hemos llevado adelante en la reunión de Comisión que mantuvimos ayer y hemos emitido dictamen favorable a este proyecto y por qué consideramos también que el resto de los Senadores y Senadoras deben acompañarlo con su voto positivo.

Como ya se lo dijo un par de veces en este tiempo que llevamos en la sesión, estamos hablando de un proyecto de ley que tiene como objetivo aprobar el nuevo Consenso Fiscal que ha sido suscripto este 4 de diciembre por nuestro Gobernador y otros Gobernadores de nuestro país, junto al Presidente de la Nación Argentina y que tiene como objeto introducir algunas modificaciones a los Consensos Fiscales celebrados en los años 2017, 2018 y 2019.


En ese sentido es importante, primero que nada, mencionar y recordar a toda la comunidad y a toda la ciudadanía que las modificaciones se dan en el marco y reconocen el marco de la emergencia pública que estamos pasando, que se está viviendo en nuestro país en materia económica, financiera, fiscal, administrativa, previsional, tributaria, energética, sanitaria y social.


También es importante recordar que en el año 2019 este Senado ya trató un proyecto semejante, por el cual se concedía al gobierno provincial la posibilidad de diferir la reducción de algunas alícuotas que estaban establecidas en el Consenso Fiscal original, aquel de fue celebrado en el año 2017, atento a lo que era el escenario económico en el cual se encontraba sumida la provincia y sobre todo nuestro país.


Es importante, también, tener en cuenta que cuando se celebró aquel Consenso Fiscal en el año 2017 por el entonces Presidente Mauricio Macri, las expectativas que tenía el país y las proyecciones que realizaba el equipo económico y el equipo de trabajo del entonces Presidente, eran unas proyecciones absolutamente distintas a las que en la práctica se fueron dando en los años subsiguientes. Y que lejos de poder llegar, como gobierno provincial, a respetar o aplicar cada una de las definiciones…
-Se interrumpe la conexión.
SR. PRESIDENTE (Olano): Vamos a esperar un tiempo a ver si se reactiva la conexión.
Continúa en el uso de la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Genre Bert): Vamos a ser muy breves, atento a que la tecnología e internet nos está jugando una mala pasada.


Decía simplemente que las condiciones en las cuales se celebró aquel Consenso Fiscal a fines del año 2019 no eran para nada las que se proyectaban. Y teniendo en cuenta el escenario en el cual nos encontramos hoy, tenemos que volver a reafirmar que no existen las condiciones y no está dado el escenario como para poder aplicar todas aquellas medidas o consideraciones que estaban estipuladas en aquel Consenso Fiscal, como lo establecieron en el Acuerdo Fiscal firmado el 4 de diciembre el Gobernador con el resto de los Gobernadores del país y el Presidente, corresponde diferir algunas de las definiciones que estaban establecidas en aquel Consenso Fiscal.


En este sentido, entendemos que lo más responsable y lo que corresponde a este Senado es acompañar este proyecto de ley ingresado por nuestro Gobernador y avalar el acuerdo firmado por él y por el resto de los Gobernadores el pasado 4 de diciembre. 

SR. PRESIDENTE (Olano): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación. 

SR. SENADOR (Dal Molín): Señor Presidente, colegas Senadoras y Senadores. 


Venimos a modificar compromisos asumidos por el Estado Nacional y las provincias, en los Consensos Fiscales celebrados años atrás. Año atípico, por razones que todos conocemos, como también el impacto que en la economía tuvieron estas medidas. 

Este nuevo consenso, con una mirada claramente fiscalista, como dice su encabezado, fue acordado en el marco, tal como lo señala el mensaje de elevación, de la emergencia pública dispuesta por Ley Nº 27.451. 

Concretamente se prorrogan por un año, hasta el 31 de diciembre de 2021, compromisos asumidos por Entre Ríos tal como las provincias que los firmaron en noviembre del 2017. Y que incluso en nuestra Provincia fue aprobado por la Ley Nº 10.557 el día 26 de diciembre de hace tres años y con las modificaciones posteriores en los años 2018 y 2019. 

Este es el origen de lo que tratamos hoy. Es un acuerdo con aprobación y aceptación de ambas partes, lo que origina el compromiso de quienes lo suscriben de llevar adelante las cláusulas que dispone el mismo. Hacerlo operativo en su alcance, requiere de medidas, ya que nos referimos a un claro acuerdo político entre los diferentes estamentos del Estado. 

Por ello y volviendo al origen, como sostuviera recién, es interesante destacar el fundamento expresado por el Gobernador Bordet cuando en 2017 elevara el pedido de su aprobación. Remarcaba: “se trata de un acuerdo que tiene como finalidad establecer un régimen federal y coordinado de finanzas públicas, eliminar situaciones tributarias distorsivas, así como promover el crecimiento de las inversiones de la economía real en su conjunto”. Señalando, más adelante que “en lo atinente al régimen tributario provincial y dentro del marco establecido por el consenso celebrado, presenta un esquema que plantea una baja gradual y responsable de la presión tributaria provincial, principalmente de escala micro, pequeños y medianos”.

Queremos manifestar que estamos plenamente de acuerdo con el espíritu planteado. Alcanzar un régimen federal y coordinado de finanzas públicas para resolver situaciones distorsivas en aspectos tributarios y de esta manera, generar a partir de la inversión en la economía real, lo que trae aparejado incremento de la demanda laboral, algo que indudablemente y de acuerdo a los indicadores, desde hace años nos aqueja. 

Cuando este consenso original se trató en la Cámara Baja, el entonces diputado Lara destacaba que se resolvió de la mano de la política, como correspondía, un consenso que tiene aspectos que posicionan a Entre Ríos, da tranquilidad, certeza jurídica y financiera en algunos aspectos como los aportes para paliar el déficit de la Caja de Jubilaciones de la Provincia.

En igual sentido y en esta Cámara, el entonces Presidente de Bloque Senador por Concordia y hoy Presidente de la Cámara de Diputados, expresaba que era extremadamente beneficioso el pacto porque además de equilibrar los impuestos distorsivos, hacía más competitiva a la Provincia de Entre Ríos. Además, el mismo contaba con una contraprestación de la Nación en el sentido del financiamiento de la Caja de Jubilaciones.

Retomando el concepto de acuerdo político firmado entonces, donde la materialización del mismo requería del cumplimiento de medidas y tareas de ambas partes, es oportuno repasar algunas. 

Entre Ríos debió sancionar dos leyes vinculadas al consenso, la recién mencionada Nº 10.557, del 26 de diciembre de 2017, en la que se aprueba el consenso y establece los compromisos de la Provincia en materia de la reducción impositiva, que hoy estamos dejando de lado. Y posteriormente, la Ley Nº 10.687, sancionada en mayo de 2018, que aprueba las modificaciones del Consenso Fiscal.

La Nación por su lado devolvía el quince por ciento de coparticipación y el financiamiento de las cajas previsionales provinciales. Nadie puede poner en duda que nuestra estructura tributaria se destaca por su notoria presión impositiva y la concentración en el Estado nacional que ahoga el desarrollo de las estructuras productivas provinciales. Solo miremos la composición de recursos tributarios de Entre Ríos, donde el setenta por ciento proviene de la coparticipación nacional.

Fue entonces y con una clara política pública, que se procuró tratar de revertir este contexto que se iniciara a mediados de 2016 y que concluyera en la firma de consensos, la Ley de Responsabilidad Fiscal para destrabar el contexto de litigios, el principio de acuerdos para las cajas previsionales no transferidas y la devolución del quince por ciento de la coparticipación. Situación que permitió, luego de muchos años, que Entre Ríos alcanzara el superávit económico financiero en el ejercicio 2018. 

Es oportuno señalar que en su discurso de inicio de gestión, hace un año, el Gobernador señalaba que respetaría los alcances del Consenso Fiscal 2018 y que la industria estaría desgravada. A los pocos días, el viernes 20 de diciembre del año pasado, en una de las primeras sesiones de este Cuerpo se aprobaba la modificación realizada en el año 2019. Precisamente en contraprestación a aquel anhelo.

Lo dijimos en esta Cámara entonces, esperemos que como se señala, sea una medida transitoria hasta el 31 de diciembre de 2020, reafirmando que no nos gustaría estar dentro de un año tratando nuevamente una modificación de la alícuota. Hoy lo estamos haciendo.

Son estos ámbitos de debate donde se reflejan las diferencias de los enfoques y aplicaciones de políticas públicas. Propiciar inversiones es, a nuestro criterio, el camino para superar el contexto actual. Se ha hecho insostenible para las pymes, verdadero entramado productivo de nuestro país, la presión impositiva actual. Cualquier decisión de inversión en un mundo actual, caracterizado por la turbulencia, requiere de cierto horizonte estable de las condiciones del contexto. 

El Estado no debe ser artífice del cambio de las reglas de juego. Esta reforma apunta precisamente en términos contrarios. Sostiene la presión tributaria y modifica proyecciones que pudieron haber adoptado empresarios y comerciantes en sus decisiones de inversión.

Tenemos reparo al concepto de pretender estimular la demanda como única herramienta para sostener el entramado productivo de las pymes inyectando, a través del Estado, dinero al mercado. No lo descartamos como medida paliativa, temporal y muy cortoplacista, pero incorporado en un programa de desarrollo de largo plazo aceptado y acatado por todos los sectores involucrados; empresarios, sindicatos y Estado. 

De no ser así, de círculo virtuoso pasa a círculo vicioso. Genera inflación, hoy la sentimos. Requiere de sostenimiento y mayor presión tributaria, hoy se aprobará. Resume el desaliento de las inversiones, caída del PBI, estancamiento del mercado laboral y la consecuencia de la caída real del salario. 

Estas son las diferencias en la mirada que señalamos y los fundamentos por los que al igual que el año anterior adoptaremos nuestra posición. 

Por lo expuesto, entendiendo el contexto que atravesamos, pero no compartiendo el enfoque, es que no vamos a apoyar este proyecto de ley.

SR. PRESIDENTE (Olano): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay. 

SR. SENADOR (Morchio): Señor Presidente, nuestra oposición siempre fue una oposición constructiva. Esa es la posición que intenta tener el bloque. 

En lo personal siempre intenté posicionarme desde ese lugar para colaborar con quienes llevan las riendas del Gobierno, que fueron elegidos mayoritariamente por todos los entrerrianos. Por supuesto, es posible cuando ambas partes están interesadas que así sea. Pero aun así, cumpliré un año intentándolo.

En esta ocasión nos presentan un nuevo Consenso Fiscal modificado de aquel del año 2017, donde en un verdadero ejercicio de federalismo, el Gobierno nacional de ese entonces convocó a todos, a todas las provincias,  para pactar ciertas pautas económicas. Todos asumieron compromisos y obligaciones entre las partes firmantes pero también con los argentinos.

En ese momento se acordó una política tributaria para dar un poco de oxígeno a la agobiada clase media argentina, a la gente que trabaja y da trabajo. Se tomaron decisiones en ese sentido como nunca antes se había hecho. Estas medidas no fueron impuestas por el Gobierno nacional sino que fueron fruto del consenso entre todo el arco político de ese entonces.

Este Consenso Fiscal 2020 pretende postergar nuevamente los compromisos asumidos por quienes nos gobiernan, porque aún gobiernan muchos de los que firmaron ese compromiso.
Entonces acá comienza mi primer pregunta; ¿es un consenso o es una imposición del Gobierno nacional? ¿Esto es realmente un acuerdo entre partes? Excusas siempre se pueden encontrar. Se puede decir que la emergencia sanitaria sorprendió a todo el sistema de salud argentino y eso es verdad. Pero nuevamente se va a postergar la puesta en marcha de políticas públicas que den previsibilidad, por lo menos, a mediano plazo. 

Qué verdad a medias es la frase que leí: “Sin el Consenso Fiscal 2020 Entre Ríos perderá cuatro mil quinientos millones de pesos”. Puede ser que lo pierda el Estado entrerriano, pero lo ganan los entrerrianos que se juegan todos los días en su pyme generando la verdadera rueda económica.

 Puedo decir esto y quiero dejar en claro que hemos acompañado, en general, el presupuesto 2021 porque entendemos que el presupuesto es la herramienta de gobierno de la administración actual. 

Entonces, que nadie tenga dudas de que ésta es una oposición seria y constructiva pero considero que esta misma administración a la que queremos ayudar debe trabajar para dar mayor previsibilidad a los contribuyentes. Y suspender la baja de impuestos provinciales, no es ayudar a los contribuyentes. Como cada vez que se intente suspender la quita de impuestos a los que trabajan y dan trabajo, mi voto y el de mi bloque será negativo.

SR. PRESIDENTE (Olano): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Gay): Señor Presidente, voy a ser breve posible en cuanto a la alocución que voy a realizar. Quería decirle que hoy estamos analizando un proyecto de ley que viene, justamente, a reforzar la adhesión del Consenso Fiscal recientemente firmado por el Gobernador y la mayoría de los Gobernadores, porque no lo han firmado todos, junto al Presidente de la Nación, como decía.


Obviamente la firma de este consenso se da en un contexto totalmente atípico. Se lleva adelante un Consenso Fiscal frente a una pandemia que nos dejó necesidades extremas que se ha visto afectado y dañado provocado por los efectos colaterales de esta crisis sanitaria. Obviamente todas las estimaciones y las previsiones que se hicieron en el año 2017, cuando se firmó el Consenso Fiscal anterior, distan totalmente de lo que estamos tratando y hablando hoy,


Justamente este tiempo que vivimos nos obligó y nos sigue obligando a tomar diferentes tipos de decisiones y medidas de emergencia. Yo creo que es  una obviedad y no hago nada nuevo, ni descubro en decir que la pandemia provocó una considerable baja en los ingresos y así como sucedió también sucedió una notable erogación mayor a lo previsto, que era tendiente a analizar las consecuencias sanitarias y sociales, y que fueron refrendadas a través de un Decreto de Necesidad y Urgencia que firmó el Presidente, el Decreto N° 260/2020 que tiene su correlato también con la Ley de Emergencia que votamos en esta Legislatura bajo el N°10.806.

¿Qué digo con esto? Que todo lo que se está tratando hoy y se firmó a nivel nacional tiene que ver justamente con este complejo escenario, incierto en gran medida y que todavía no sabemos cuándo termina. Ahora concretamente lo que nos permite afirmar es que no va a dar la estabilidad para obtener, quizás, los mismos ingresos, no sé si más, pero de esa manera poder asegurar un piso mínimo de recursos que permita hacer frente a las previsiones que están dentro del presupuesto que votamos no hace más de una semana.


Puntualmente desde el aspecto tributario, señor Presidente, se prevé la prórroga hasta el 31 de diciembre de 2021 de los compromisos enunciados en los incisos b), c), d), h), j), k), l), m) y s) de la cláusula 3° del Consenso Fiscal 2017. Y a su vez agrega que la prórroga del inciso d), de la cláusula 3° referida, operará exclusivamente respecto a las exenciones y escala de alícuotas contempladas para el período fiscal 2020 y 2021.


De esta forma, señor Presidente, se establece que para el año 2021 aplicarán las exenciones y alícuotas previstas para el año 2019, en el Consenso Fiscal de 2017.


Puntualmente, lo decía el Senador, este pacto nos garantiza evitar la pérdida de cuatro mil quinientos millones de pesos y eso nos va a dar, junto a la recuperación económica proyectada para el año próximo, la tranquilidad de poder lograr esa estabilidad.


Y por otro lado, dentro de las previsiones de este Pacto Fiscal, a lo que se compromete nuestra provincia también, es que en materia de endeudamiento no se pueda incrementar, por el período de un año, el stock de deuda denominada moneda extranjera respecto a los valores registrados.


Obviamente que hay excepciones que obran en el propio pacto, pero fundamentalmente lo que nos da el espíritu y el objetivo de esto, es poder realmente llegar al equilibrio fiscal que es un deber que está contemplado desde la sanción de la nueva Constitución provincial del año 2008. Es decir, esto hoy es la herramienta fundamental que tenemos para lograr el equilibrio fiscal, y si no la tuviésemos lógicamente las áreas sensibles del Estado se van a ver totalmente resentidas. Por eso no veo por qué otro argumento alguno que no sea acompañar esta decisión política.


Y no quiero escapar al hecho de que algunos Gobernadores no lo han firmado. Es cierto. No soy de juzgar o cuestionar decisiones de otras provincias. Sí, creo que es nuestro deber, como Legisladoras y como Legisladores, velar y legislar en función de los intereses de Entre Ríos. Y los acuerdos, así como las leyes, deben ser siempre revisados, analizados en un contexto de la realidad en la que vivimos, si bien no es un argumento válido para sostener que hace un año atrás nos comprometimos a no volver a prorrogar, pero cuando el mundo cambió, la realidad cambió de una forma nunca antes pensada, creo que son las circunstancias excepcionales las que nos obligan a tomar medidas, como le decía, de urgencia y decisiones que nos permitan realmente sortear obstáculos.


En este caso, lo mejor para nuestra provincia es adherir al Consenso Fiscal por los motivos que acabo de enumerar. Además, yo creo que este Senado siempre ha estado a la altura de las circunstancias. Y lo digo porque ha tenido siempre una mirada donde se ha privilegiado el interés colectivo por sobre las apreciaciones individuales o de los espacios políticos. Y es algo que no me canso de expresarlo y lo quiero seguir destacando hasta que la realidad me demuestre lo contrario.

Por eso, justamente, convoco a todos los Senadores de mi bloque y también a los Senadores de la oposición a seguir acompañando con la votación a este proyecto, porque este acompañamiento no es un acompañamiento ni al Gobernador ni al bloque, ni un apoyo al Gobernador ni al bloque, es un apoyo a todos los entrerrianos y las entrerrianas que creo que votando este Pacto seguramente redundará en un importante beneficio para todos ellos.

SR. PRESIDENTE (Olano): Si ningún otro señor Senador o Senadora hace uso de palabra, se va a votar en general.

Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.
SR. PRESIDENTE (Olano): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 9º inclusive. 

-El art. 10° es de forma.
SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado. Pasa a la Cámara de Diputados para su revisión.

No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.
-Eran las 11 y 44.
CARLOS RODOLFO ZAPATA

A/C del Cuerpo de Taquígrafos
